
Objetivo del Programa: Impulsar de forma ordenada, legal y segura el flujo de trabajadores temporales mexicanos a Canadá, con pleno 
respeto a sus derechos laborales y en igualdad de condiciones, que los trabajadores canadienses.

• Provincias canadienses participantes: Alberta y Columbia Británica.

• Sector laboral: Turismo (Hotelería).

• Nombre de las plazas disponibles: Despachador de comida rápida, atendiendo las siguientes actividades:

 a) Servir a los clientes en la barra o en mesas estilo buffet ;
 b) Surtir el inventario; 
 c) Manejar efectivo y hacer cortes de caja; 
 d) Dividir en raciones los alimentos,  envolverlos y colocarlos directamente en los platos para ser servidos a los clientes; 
 e) Empacar alimentos para llevar;
 f) Abastecer refrigeradores y barras de ensalada y llevar el control  de las cantidades del alimento utilizado;
 g) Preparación de hamburguesas, sándwiches, y
 h) Manejo de máquina de sodas.

• Requisitos iniciales:

 a) Contar con la nacionalidad mexicana y que resida en territorio nacional; (en caso de haber residido en Estados Unidos, tener 
  por lo menos 12 meses viviendo en México)
 b) Ser mayor de 18 años;
 c) Ser desempleado o sub-empleado;
 d) Contar con una identificación oficial vigente
 e) Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP);
 f) Tener experiencia demostrable en la ocupación ofertada; y
 g) Acreditar el nivel inglés requerido por el programa piloto.

• Documentos para acreditar experiencia y antecedentes laborales:

 a) Comprobante de último grado de estudios ( máximo preparatoria, bachillerato o escuela técnica);
 b) Documentación que acredite su experiencia laboral (ejemplo: recibos de nómina, honorarios, constancias de su último empleo 
 o comprobantes de cotización del IMMS/ISSSTE);
 c) Mínimo 3 referencias laborales (nombres, teléfonos y domicilio)
 d) Descripción de las tareas en los últimos tres empleos.

• Lugar a dónde dirigirse para las personas que acrediten los requisitos anteriores:
 Acudir al Departamento del Servicio Municipal de Empleo, ubicado a un costado de la entrada principal del Palacio Municipal, 
 dentro de las oficinas del Centro de Atención Empresarial (CAE). Con horarios de atención de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. 
 Tel. 3622-2000 ext. 4516; o al 3622-2883.

h. ayuntamiento de atizapán de zaragoza


